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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.437/2022

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en se-

sión ordinaria, celebrada el 16 de noviembre de 2022, ha aproba-

do definitivamente el “Plan Excepcional de Subvenciones a Enti-

dades Locales de la provincia de Córdoba para paliar las conse-

cuencias económicas de la guerra de Ucrania (+MUNICIPALIS-

MO)”, acordándose lo siguiente:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el “PLAN EXCEPCIONAL

DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA PALIAR LAS CONSECUEN-

CIAS ECONÓMICAS DE LA GUERRA DE UCRANIA (+ MUNICI-

PALISMO)”,cuyo tenor literal se inserta como anexo, acordándo-

se la realización del gasto previamente autorizado por los impor-

tes determinados para cada una de las Entidades Locales benefi-

ciarias relacionados en el Anexo 1 del plan.

SEGUNDO. El anuncio con el acuerdo de las cantidades máxi-

mas finalmente asignadas para cada una de las Entidades Loca-

les beneficiarias surtirá los mismos efectos que la notificación in-

dividual. Asimismo será insertado en la Sede Electrónica de la Di-

putación de Córdoba.

TERCERO. Publicar el Acuerdo de aprobación definitiva de es-

te Plan Provincial en el Portal de Transparencia, con indicación

de su importe, objetivo o finalidad y beneficiarios.

ANEXO

PLAN EXCEPCIONAL DE SUBVENCIONES A ENTIDADES

LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA PALIAR

LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA GUERRA DE

UCRANIA (+ MUNICIPALISMO)

PRIMERA. OBJETO Y FINALIDAD

Este Plan Excepcional tiene por objeto regular a través de las

presentes normas la financiación total o parcial de los gastos co-

rrientes en bienes y servicios de los Municipios y Entidades Loca-

les Autónomas de la provincia que como consecuencia de la cri-

sis económica han experimentado un gran aumento, con la finali-

dad de cooperar con la efectividad de los servicios mínimos de

competencia municipal en la totalidad del territorio provincial.

Los gastos que se financiarán se corresponderán con los esta-

blecidos en el Capítulo 2 de la clasificación económica del gasto,

determinados en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre,

por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las

entidades locales, exceptuando los comprendidos en el Artículo

23. “Indemnizaciones por razón del servicio”, efectuados en el pe-

ríodo del 01/01/2022 al 31/12/2022.

SEGUNDA. ENTIDADES BENEFICIARIAS

Podrán acogerse a las ayudas reguladas en el presente plan

todos los Municipios y Entidades Locales Autónomas de la provin-

cia de Córdoba, con población inferior a 50.000 habitantes.

TERCERA. FINANCIACIÓN

La financiación de las ayudas reguladas en el presente Plan se

realizará con cargo a los créditos consignados en el Presupuesto

de la Diputación de Córdoba, en la partida 485.9201.46200 por un

importe de 5.000.000,00 €.

CUARTA. CRITERIOS OBJETIVOS DE CONCESIÓN Y DE-

TERMINACIÓN DE LAS AYUDAS

El total del crédito disponible para este Plan Excepcional se dis-

tribuirá entre las entidades locales beneficiarias incluidas en el

Anexo 1 conforme a los siguientes criterios:

1) Criterio fijo por entidad:

a) El 50% del total del crédito disponible se distribuirá como

cantidad fija e igual entre todos los municipios y entidades loca-

les autónomas.

2) Criterios de población:

a) El 22,5% del total del crédito disponible se distribuirá en fun-

ción de la población relativa de cada entidad local beneficiaria

(minorada, en su caso, por la población residente de las entida-

des locales autónomas que le correspondan) con respecto a la

población total del conjunto de municipios adheridos.

b) El 10% del total del crédito disponible se distribuirá entre la

entidades locales beneficiarias, en proporción inversa, teniendo

en cuenta los ajustes anteriores en municipios con entidades lo-

cales autónomas, aplicando un factor o multiplicador de nivela-

ción decreciente cuyo valor inicial es el número “3,5” y el final el

“0”, que distingue los siguientes intervalos de población:

a) De 0 a 1.000; (factor: 3,5)

b) entre 1.001 a 5.000; (factor: 3)

c) entre 5.001 y 10.000; (factor: 2,50)

d) entre 10.001 y 15.000; (factor: 2)

e) entre 15.001 y 20.000; (factor: 1)

f) y superiores a 20.000 habitantes; (factor: 0)

3) Criterio de dispersión:

a) El 10% del total del crédito disponible se distribuirá entre

aquellos municipios con más de un núcleo de población y en pro-

porción al número de núcleos distintos al principal correspondien-

tes al total de municipios adheridos.

b) El 7,5% del total del crédito disponible se distribuirá entre

aquellos municipios con más de un núcleo de población y en pro-

porción a la población de cada núcleo distinto del principal, con

respecto a la población total de la provincia residente en dichos

núcleos.

En todos los casos se tomarán como valores poblacionales, los

últimos datos aprobados y publicados por el Instituto Nacional de

Estadística de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto

1065/2021, de 30 de noviembre, por el que se declaran oficiales

las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón muni-

cipal referidas al 1 de enero de 2021

Tras la aplicación de los anteriores cálculos de distribución, nin-

guna entidad mayor de 20.000 hab. podrá superar el límite de

150.000,00.- euros por entidad local beneficiaria, realizándose por

tanto iteraciones sucesivas con los restos que se vayan generan-

do, según los criterios de población señalados anteriormente.

La cantidad finalmente asignada que se detalla en el Anexo 1

del presente plan, será la cantidad máxima que disponga cada

entidad local beneficiaria.

QUINTA. APROBACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONCE-

SIÓN DE LAS AYUDAS

De conformidad con el artículo 33.2.d) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde

al Pleno de la Diputación, la aprobación inicial de este Plan Pro-

vincial, insertándose un extracto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones so-

bre los mismos de acuerdo a lo estipulado en artículo 32 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-

teria de Régimen Local. No obstante, y considerando que concu-

rren razones excepcionales de interés público aplicables al proce-

dimiento de aprobación del presente Plan provincial, se acuerda

de oficio, la tramitación de urgencia conforme a lo dispuesto en el

artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Viernes, 18 de Noviembre de 2022 Nº 221  p.1
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Administrativo Común, reduciéndose a la mitad el plazo para que

en su caso, puedan formularse las alegaciones y reclamaciones

señaladas, es decir, a cinco días hábiles.

Asimismo, durante dicho período la persona que ostente la re-

presentación legal de la entidad local beneficiaria deberá aceptar

la financiación para las actuaciones a ejecutar, y presentar la cita-

da aceptación de manera exclusiva a través del Registro Electró-

nico de la Diputación de Córdoba, en los términos que expone el

artículo 7 del Reglamento del Registro electrónico de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, por vía electrónica a través de la Se-

de Electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, en la si-

guiente dirección:

https://sede.dipucordoba.es/diputacion/tramites, en el plazo de

cinco días hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia del acuerdo de aprobación inicial

del Plan provincial, según el modelo del Anexo 2 que estará tam-

bién disponible en dicha Sede Electrónica.

El Registro electrónico proporcionará documento de acuse de

recibo del trámite realizado, en los términos que refleja el art. 6º

del citado Reglamento.

El modelo de aceptación de la ayuda irá firmado electrónica-

mente por la persona que ostente la representación legal de la

entidad jurídica, utilizando para ello el certificad electrónico de re-

presentante de Persona Jurídica. En caso de utilizar otro tipo de

certificado electrónico que no justifique la representación debe-

rán acreditar la misma mediante cualquier medio válido en Dere-

cho que deje constancia fidedigna de su existencia, y, entre otros,

a través de los indicados en el artículo 32.3 del Real Decreto

203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

de actuación y funcionamiento del sector público por medios elec-

trónicos.

El Registro electrónico proporcionará documento de acuse de

recibo del trámite realizado, en los términos que refleja el art. 6º

del citado Reglamento.

En el caso de que en el plazo establecido la entidad local no

presente la aceptación de la financiación, decaerá el derecho a

recibirla.

En todo caso, las Entidades Locales identificadas en el Anexo I

deberán presentar la siguiente documentación:

a) Aceptación de la Ayuda, que se ajustará al formato del Ane-

xo II firmada por la representación legal de la entidad.

b) Declaración responsable incluida en el Anexo II sobre otras

ayudas solicitadas y/o concedidas, así como de cumplir los requi-

sitos del art. 13 de la Ley General de Subvenciones.

c) Certificado de la Secretaría de la Entidad en el que de fe de

que el Alcalde-Presidente ostenta el cargo desde la fecha de to-

ma de posesión y que sigue ostentando el cargo al día de la fe-

cha de presentación de la solicitud, salvo que la solicitud se pre-

sente con el certificado digital de representante legal.

No serán admitidas a trámite las aceptaciones que se presen-

ten fuera del plazo establecido en el presente plan, resolviéndose

su inadmisión, que deberá ser notificada a las entidades interesa-

das en los términos del art. 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

SEXTA. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN Y

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El órgano competente para la instrucción del procedimiento es

el Servicio de Hacienda de la Diputación de Córdoba.

Éste solicitará cuanto informes sean necesarios para resolver y

evaluará las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, to-

do ello de conformidad con el art. 24 de la Ley 38/2003, General

de Subvenciones.

El órgano competente para resolver es el Pleno de la Corpora-

ción, de conformidad con el art. 33.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMA. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Transcurrido el plazo de aceptación de la financiación, resuel-

tas las alegaciones y reclamaciones presentadas en su caso, el

Pleno de la Diputación aprobará definitivamente el Plan provin-

cial.

El anuncio con el acuerdo de las cantidades máximas finalmen-

te asignadas para cada una de las entidades locales beneficia-

rias será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, surtiendo

los mismos efectos que la notificación individual. Asimismo será

insertado en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de

Córdoba.

OCTAVA. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la

concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurren-

te de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administracio-

nes o entes públicos o privados, nacionales, por la Unión Euro-

pea o por organismos internacionales, podrá dar lugar a la modifi-

cación de la resolución de concesión.

NOVENA. FORMA DE PAGO

Una vez aprobado definitivamente este Plan Excepcional por el

órgano competente se procederá al pago del 100% de la ayuda a

las Entidades Locales.

Teniendo en cuenta el interés social de la asistencia económi-

ca con cargo a este Plan Provincial, y dado que sus destinatarios

tienen el carácter de gobiernos integrantes de la organización te-

rritorial del Estado, las entidades locales destinatarias de los fon-

dos quedarán exceptuadas de que se les aplique la compensa-

ción de los créditos exigibles a favor de Diputación o sus Organis-

mos Autónomos, en el caso de ser deudoras con la Corporación

Provincial. Asimismo, y de acuerdo con el apartado 4º bis del artí-

culo 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía, no se les exigirá estar al corriente en sus obligaciones

tributarias con cualquier administración o con la Seguridad Social.

DÉCIMA. MEDIDAS DE DIFUSIÓN

De acuerdo con lo establecido en la normativa provincial, las

entidades locales beneficiarias deberán establecer las medidas

de difusión para dar la adecuada publicidad por medios electróni-

cos, en la página WEB de la Entidad Local, debiendo hacer cons-

tar la ayuda de la Diputación de Córdoba, Área de Hacienda y

Gobierno Interior, que incluirá, al menos, los elementos siguien-

tes:

1. El logotipo de la Diputación Provincial de Córdoba, de con-

formidad con las normas gráficas del “Manual de identidad corpo-

rativa de la Diputación Provincial de Córdoba”:

https://dipucordoba.es/wp-content/uploads/2020/06/GuiaMarca-

Diputacion.pdf

2. La referencia: + MUNICIPALISMO (Ejercicio 2022)

3. Texto en el que haga constar la ayuda de la Diputación de

Córdoba por importe (cantidad asignada a la Entidad Local) para

la financiación total/parcial de los gastos indicados en la base pri-

mera.

DÉCIMO PRIMERA. JUSTIFICACIÓN

A los efectos de justificación, se deberá presentar vía electróni-

ca, antes del 31 de marzo de 2023, la siguiente documentación:

-Cuenta Justificativa Simplificada (Anexo III), que incluirá una

relación clasificada de los gastos realizados objeto de subven-

ción, incluidos en la Base 1, desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre de 2022, con identificación del acreedor, indicación del

Viernes, 18 de Noviembre de 2022Nº 221  p.2
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número de factura, fecha de registro, importe, y fecha de pago

con identificación del nº de operación contable del pago. Firmada

por el/la Secretario/a-Interventor/a de cada entidad local.

-Reintegro del sobrante en caso de la no total aplicación de los

fondos recibidos.

-Diligencia de publicación en la que conste que se ha publica-

do la subvención concedida por la Diputación de Córdoba, confor-

me a la estipulación DÉCIMA de este plan.

DÉCIMA SEGUNDA. REINTEGRO DE CANTIDADES PERCI-

BIDAS

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-

cia del interés de demora correspondiente, en los siguientes ca-

sos:

-Obtención de la subvención falseando las condiciones requeri-

das para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

-Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente, procediendo en su caso a la devolución de la

cuantía no justificada.

-Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de di-

fusión del apartado undécimo.

-Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones

de comprobación y control financiero, así como el incumplimiento

de las obligaciones contables, registrales o de conservación de

documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar

el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-

tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,

o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos, o recursos

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Eu-

ropea o de Organismos Internacionales.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente

pagado con anterioridad a la finalización del período de justifica-

ción. Las cantidades pagadas fuera de este período no se consi-

derarán gasto elegible debiendo por tanto ser reintegradas por di-

cha cuantía, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente

procedimiento sancionador que corresponda por la conducta in-

fractora.

Las devoluciones voluntarias realizadas a iniciativa de la Enti-

dad Local beneficiaria sin el previo requerimiento de la Diputa-

ción de Córdoba estarán sometidas al cálculo de intereses de de-

mora desde que se produjo el pago hasta el momento en que se

produjo la devolución efectiva por parte de la Entidad Local bene-

ficiaria.

Las transferencias bancarias a la cuenta bancaria IBAN ES21

0237 0210 30 9150457794, cuyo titular es la Diputación de Cór-

doba, se considera medio disponible para que la entidad benefi-

ciaria pueda efectuar la devolución efectiva.

Los expedientes de reintegro serán tramitados por el órgano

gestor y resueltos por el órgano competente de la Diputación de

Córdoba. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de

ingresos de derecho público, resultando para su cobranza lo dis-

puesto en el Capítulo 1 del Título 1 de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales.

De conformidad con el principio de equidad en la asignación de

los recursos públicos y el criterio de eficiencia y economía recogi-

dos en el artículo 31.2 de la Constitución Española en la tramita-

ción de los expedientes de reintegro en los que la cantidad a rein-

tegrar sea de cuantía inferior a los 80 euros, los servicios gesto-

res y el órgano concedente, podrán valorar la procedencia o no

de iniciar expediente de reintegro con el objeto de que la puesta

en marcha de dicho procedimiento no conduzca a resultados con-

trarios al principio de eficiencia.

DÉCIMO TERCERA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIA-

RIOS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

1. Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así

como el cumplimiento de la finalidad de la ayuda concedida.

2. Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la

misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o Entes

Públicos o Privados, Nacionales o Internacionales.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación por parte de

la Diputación de Córdoba en relación con la subvención concedi-

da.

4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de

los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

5. Dar publicidad de la subvención concedida, adoptando medi-

das de difusión, por medios electrónicos, en la página WEB de la

Entidad Local, conforme a la estipulación DÉCIMA.

En caso de incumplimiento de esta obligación de la Entidad Be-

neficiaria, será de aplicación lo dispuestos en las reglas genera-

les del artículo 18 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad

Subvencional, Criterios de Graduación y Potestad Sancionadora

en la materia, por lo que se reintegrará el 25 por 100 del total de

la subvención, sin perjuicio de la instrucción del correspondiente

procedimiento sancionador por dicha conducta infractora.

DÉCIMO CUARTA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMI-

NISTRATIVAS

Constituyen infracciones administrativas en materia de asisten-

cia económica las acciones y omisiones tipificadas en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que se-

rá de aplicación con carácter supletorio.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,

de acuerdo con los supuestos expresos que se recogen en los ar-

tículos 56, 57 y 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones.

Las sanciones administrativas podrán ser, pecuniarias en for-

ma de multa de cuantía fija o proporcional, a aplicar en todo tipo

de infracciones, y no pecuniarias, únicamente aplicable en caso

de infracciones graves o muy graves.

Sin perjuicio de la aplicación del cuadro de infracciones y san-

ciones previsto en la legislación citada, tendrán, en todo caso, el

carácter de infracción leve los incumplimientos de obligaciones

formales a los que se refiere el artículo 56.c de la Ley General de

Subvenciones, entre los que se encuentran el incumplimiento de

medidas de difusión previstas en la estipulación DÉCIMA .-del

presente Plan provincial, así como las alteraciones producidas en

la asistencia económica y aceptadas por la Administración en las

que se haya omitido eltrámite de autorización previa, todo ello en

los términos fijados.

Las sanciones se graduarán e impondrán de acuerdo con lo

previsto en el artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

La competencia para imponer las sanciones previstas en el pre-

sente Plan provincial, corresponde al órgano que haya efectuado

la concesión de la asistencia económica objeto de sanción.

El instructor, para los procedimientos que se tramiten en la Di-

putación Provincial, será el que determine el órgano competente

según el apartado anterior.

Firmado  por la Vicepresidenta 2ª

Diputada Delegada de Hacienda y Gobierno Interior

Felisa Cañete Marzo

Córdoba, 16 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

Viernes, 18 de Noviembre de 2022 Nº 221  p.3
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por la Vicepresidenta 2ª, Felisa Cañete Marzo.

Viernes, 18 de Noviembre de 2022Nº 221  p.4
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ANEXO I- SUBVENCIONES ENTIDADES LOCALES

NÚCLEOS DE POBLACIÓN CANTIDAD ASIGNADA 2022
14001- ADAMUZ 47.965,71 €
14001- ALGALLARIN (ELA) 41.564,03 €
14002- AGUILAR DE LA FRONTERA 70.431,69 €
14003- ALCARACEJOS 42.686,00 €
14004- ALMEDINILLA 72.253,42 €
14005- ALMODOVAR DEL RIO 81.375,53 €
14006- AÑORA 42.799,67 €
14007- BAENA 104.169,71 €
14008- BELALCAZAR 47.046,18 €
14009- BELMEZ 62.166,33 €
14010- BENAMEJI 57.822,40 €
14011- LOS BLAZQUEZ 41.788,86 €
14012- BUJALANCE 61.902,59 €
14013- CABRA 107.281,87 €
14014- CAÑETE DE LAS TORRES 46.240,33 €
14015- CARCABUEY 51.492,73 €
14016- CARDEÑA 55.707,83 €
14017- LA CARLOTA 150.000,00 €
14018- EL CARPIO 63.891,93 €
14019- CASTRO DEL RIO 66.474,67 €
14020- CONQUISTA 41.063,85 €
14021- ENCINAREJO DE CORDOBA (ELA) 42.986,61 €
14022- DOÑA MENCIA 50.572,72 €
14023- DOS TORRES 45.005,03 €
14024- ENCINAS REALES 50.219,94 €
14025- ESPEJO 47.210,38 €
14026- ESPIEL 62.373,51 €
14027- FERNAN NUÑEZ 62.185,90 €
14901- FUENTE CARRETEROS 41.806,89 €
14028- FUENTE LA LANCHA 40.975,44 €
14029- FUENTE OBEJUNA 136.566,91 €
14030- FUENTE PALMERA 120.770,61 €
14030- OCHAVILLO DEL RIO (ELA) 42.094,53 €
14031- FUENTE TOJAR 41.831,80 €
14032- LA GRANJUELA 41.215,42 €
14033- GUADALCAZAR 48.058,99 €
14902- LA GUIJARROSA 42.392,97 €
14034- EL GUIJO 41.005,75 €
14035- HINOJOSA DEL DUQUE 54.650,33 €
14036- HORNACHUELOS 81.313,08 €
14037- IZNAJAR 101.528,69 €
14038- LUCENA 150.000,00 €
14039- LUQUE 52.079,84 €
14040- MONTALBAN DE CORDOBA 50.355,47 €
14041- MONTEMAYOR 48.673,04 €
14042- MONTILLA 106.693,99 €
14043- MONTORO 61.084,50 €
14044- MONTURQUE 50.237,56 €
14045- MORILES 48.344,64 €
14046- NUEVA CARTEYA 51.257,67 €
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14047- OBEJO 68.878,31 €
14048- PALENCIANA 42.640,53 €
14049- PALMA DEL RIO 122.374,79 €
14050- PEDRO ABAD 46.038,24 €
14051- PEDROCHE 42.711,26 €
14052- PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 63.131,05 €
14053- POSADAS 63.383,75 €
14054- POZOBLANCO 77.566,32 €
14055- PRIEGO DE CORDOBA 150.000,00 €
14055- CASTIL DE CAMPOS (ELA) 41.652,45 €
14056- PUENTE GENIL 150.000,00 €
14057- LA RAMBLA 56.749,57 €
14058- RUTE 99.979,49 €
14059- S.S.BALLESTEROS 42.218,31 €
14060- SANTAELLA 71.880,18 €
14061- SANTA EUFEMIA 42.011,17 €
14062- TORRECAMPO 41.521,44 €
14063- VALENZUELA 41.718,48 €
14064- VALSEQUILLO 40.998,17 €
14065- LA VICTORIA 50.392,19 €
14066- VILLA DEL RIO 55.489,02 €
14067- VILLAFRANCA DE CORDOBA 51.315,38 €
14068- VILLAHARTA 41.740,87 €
14069- VVA. DE CORDOBA 59.647,10 €
14070- VVA. DEL DUQUE 42.610,22 €
14071- VILLANUEVA DEL REY 42.642,71 €
14072- VILLARALTO 41.728,58 €
14073- VSA.DE CORDOBA 52.283,53 €
14074- EL VISO 45.353,64 €
14075- ZUHEROS 41.725,71 €

TOTAL 5.000.000,00 €
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ANEXO II- ACEPTACIÓN AYUDA

PLAN EXCEPCIONAL DE SUBVENCIONES A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA CRISIS DE LA

GUERRA DE UCRANIA 
 (+ MUNICIPALISMO)

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Ayuntamiento: C.I.F.:

Domicilio: Localidad:

Provincia C.P.

Teléfono: Correo Electrónico:

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

ALCALDE/SA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD: DNI:

Nombre y Apellidos:

Teléfono:                                                  Correo Electrónico:

DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante,  en nombre y representación de la entidad citada en este ANEXO II  DECLARA bajo su expresa
responsabilidad: Primero: Que son ciertos cuantos datos figuran en esta solicitud. Segundo: Que cumple los requisitos exigidos
para obtener la condición de beneficiaria. Tercero: Que no dispone de ninguna otra subvención o ingreso afectado, que sumado a
la ayuda concedida por esta Diputación supere la cantidad total  de los gastos subvencionados. Cuarto:  Que la entidad que
preside se compromete a comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas procedentes de otras administraciones o entes
públicos y privados, para la misma finalidad. Quinto: Que la entidad no se encuentra en causa que impida la condición de entidad
beneficiaria de subvenciones públicas, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, debiendo comunicar cualquiera de ellas si llegaran a producirse. Y para que conste, a los efectos que
procedan, firmo la presente declaración.

CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Diputación de Córdoba.

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de datos en la dirección electrónica protecciondedatos@dipucordoba.es 

c) Existe información detallada sobre el ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y
la limitación u oposición al tratamiento en la página web que se indica: https://www.dipucordoba.es/ delegadodeprotecciondedatos

d) En la sede electrónica de la Diputación de Córdoba está accesible el formulario para el ejercicio de derechos conforme a la LO
3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  derechos  digitales:
https://sede.dipucordoba.es/diputacio  n  

ACEPTO LA AYUDA CONCEDIDA a esta Entidad Local por el importe asignado en el Anexo I del  PLAN EXCEPCIONAL DE
AYUDAS  A  LAS  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  PALIAR  LAS  CONSECUENCIAS
ECONÓMICAS DE LA CRISIS DE UCRANIA (+ MUNICIPALISMO)  para la financiación de los suministros establecidos en la
estipulación primera del citado plan (Luz, Gas, Combustible y Carburante)

Firma Electrónica

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 18 de Noviembre de 2022 Nº 221  p.7

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III- MODELO CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA

D/Dñª…………………………………….……………………………..…………,  en  calidad  de
Secretario/a-Interventor/a  de  la  Entidad  Local  ……………..……….……………………  con
CIF  .......................  solicita  tenga  por  presentada  la  siguiente  CUENTA  JUSTIFICATIVA
SIMPLIFICADA relativa a la ayuda percibida, relativa al  PLAN EXCEPCIONAL DE AYUDAS A
LAS  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  CÓRDOBA  PARA  PALIAR  LAS
CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DE LA CRISIS DE UCRANIA (+ MUNICIPALISMO)

A. Relación clasificada de gastos de suministros conforme a la Estipulación Primera:

PRESUPUESTO:
Identificación
acreedor

Concepto N.º factura Fecha
registro

Importe Fecha de
Pago

N.º op.
Documento R

CIF Nombre

B.- Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado el Plan:

Subvención/Ingreso Importe

Subvención Diputación de Córdoba

Aportación de la Entidad

Otros

TOTAL

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso manifiesta su
disposición a que la Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin
propio de obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida
la remisión de los justificantes originales. 

Firmado electrónicamente

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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